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'% 4',?,:ENERAL#<:.J # Vistos: el proveído recepcionado con fecha 04 de octubre del 2024; 
%IÍ'11,:1°'�����por el Director del Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa; 

_1.i.111 ' ., me Nº 0266-2024-GRA/-DADM/ESADMII-CP; adjunto el Informe técnico N° 001-2024- 
\"-�TP"JORGE BASADRE"- CONTROL PATRIMONIAL, de fecha 13 de setiembre del 2024; y 

�emás documentos que se adjuntan en un total de 70 folios. 

CONSIDERANDO: 

Que, en el marco de la Directiva Nº 005-2016-EF/51.01-Metodología para el 
reconocimiento. Medición, registro y presentación de los elementos de propiedades,. planta y equipo de 
las entidades gubernamentales, se mantiene actualizada la base de datos del Sistema Integrado de 

.. _ Gestión Administrativa-Módulo Patrimonio, de conformidad con la conciliación patrimonial contable al 31 
:...-���-i;�.:-;�, de diciembre del 2022; cumpliendo los requerimientos establecidos en el manual del usuario publicado, 

':� l'·�··"'l),,,,�·::;-�'/'aumpliendo los requisitos establecidos: e) Los saldos de cada elemento de PPE registrados por la 
(¡,/ .'. ·' ...... , � (.• \ 

r :..�º ., (. 1 iP¡ficina de Control Patrimonial, deben ser conciliados con los registros contables para la presentación de 
\ , -;; -� �l.os estados financieros; g.)Cumplir con los procedimientos administrativos internos, de patrimonio y 
�� ;&r,·�1 \.)rr.Jl:,o table para el registro de los movimientos de los elementos de PPE, asegurando su control y registro. '� ,.,,.. ,,_,. ' 

'�� · - · Es el caso que se presenta en los anexos Nº s: O 1, N° 02, Nº 03 y N° 04 Formato de ficha de 
descripción de los bienes muebles patrimoniales-Informe técnico 001-2024-IESTP"JORGE 
BASADRE" -Control Patrimonial, la relación de bienes muebles están migradqs migrados al SIGA 
Módulo Patrimonio con valores originales conforme al inventario contable ejercicio 2022 y fue un error 
material involuntario no consignar el peso neto total (Kg.) en la ficha de detalle técnico de los bienes 
calificados como RAEE, ( Directiva N° 001-2020-EF/54.01) " Procedimientos para la gestión de bienes 
muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos-RAEE" ); en tal razón 
es prescindible efectuar la modificación de la Resolución Nº 230 emitida con fecha 29 de diciembre del 
2023, y según relación adjunta formulados en los anexos Nº 01, Nº 02, Nº 03 y N° 04 y seguidamente 
notificar a la Oficina de Contabilidad a fin de que tenga a bien asentar en las cuentas contables 
resumidas en el resumen, con los valores contables reales, tal como se evidencia ( valor Original) y 
corresponde rectificar mediante una resolución administrativa, se ha verificado que hubo error material 
involuntario de omisión de consignar el peso neto total (Kg) en la ficha de detalle técnico de los bienes 
calificados como RAEE y la relación se presenta en el anexo Nº 01, Nº 02, Nº 03 y Nº 04 adjunto al 
presente, documento necesario para realizar el saneamiento y la conciliación del inventario 2023 y 
reporte del Sistema SIGA-Modulo Patrimonio. 

Que, la Ley Nº 27444 de Procedimientos Generales y su Texto Único 
Ordenado D.S. Nº 004-2019-JUSD_, art. 212.: Rectificación de errores, numeral 212.1° enuncia:" 
Los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 
retroactivo, en cualquier momento de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se 
altere ros sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión". 

Que, mediante proveido de fecha 01 de febrero del 2024, el Director del 
Sistema Administrativo 111 - Gerencia Regional de Educación Arequipa, autoriza proyectar la 
Resolución Administrativa de Rectificatoria de los muebles y se corriga los errores lnvoluntarios 
detectados ; Resólución Directora! Nº 1978 y Ordenanza Regional Nº 508-2023/Arequipa; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- RECTIFICAR, a detalle los bienes mencionados en la parte 
considerativa de la presente resolución y se efectúe la corrección digitado por error involuntario, 
en concordancia a los I anexo N° 01, Nº 02, N° 03 y Nº 04 . adjunto a la presente resolución .. 

Regfstrese y Comuníquese b d 
�ra su Lo aue transen o a u 

conocrmento y fines pe mentes 



Gobierrt� Regional Arequípa 
Gerencia Regional de ;Educaci4.A Ar�quipa. 
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.. . 

l CtJADRO .RES01MEN .B-AJA DE BIENES.P/ffRíMOÑ1ÁiES--··-RA-EE,.SEGUNO.ÍÉÑrKcoiirÁsiÉ.' .· l 

j - -y j' . . ! ,� .� -�--r - ¡· �.� . ¡ 

1soa�o:202.01 10 1614.6..78 i6226.7S 16.226..78 rsaaoe 
15-03.;020301 121 3'3'48.3.49 �.3362.44 33'3:62 •. 44. i21:os 
1503'.."0203,03 s 10452.62 10441.38 1'0441,3'8 11.34 

.. 9.105.0301 113 13926..·97 1392·6.97 o.oo o 
TOTAL is-0 74109.8�. 73957.57'. 60030.6'0, i45.0.3$ 
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